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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diez (10) de octubre dos mil 

veintidós (2022) 

 

PROCESO: 2022-0616 

 

Atendiendo lo solicitado en el escrito que precede, el cual 

cumple los requisitos del Art. 108 y 293 del Código General del Proceso, 

en concordancia con el art 10 de la ley 2213 de 2022, por lo que el 

Juzgado dispone emplazar al demandado CASTELLANOS TORRES ENIT 

YOHANNA Y PEÑA LETRADO JOSE ALIRIO, quien es mayor de edad, 

identificado(a) con la cédula de ciudadanía No 23996074 Y 81754305, 

domiciliado en Madrid (Cund.),, en los términos y para los fines de los 

citados artículos.  

 

Para el efecto, la secretaria, hágase la publicación en el 

Registro Nacional de personas emplazadas, incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número identificación, las partes del proceso, 

su naturaleza, y Juzgado que lo requiere (art 108, inciso 4) 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
185 hoy 11-10-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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